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CAMILO NUNEZ ABOGADOS  
CONSULTORÍA JURÍDICA 

ESP. EN DERECHO COMERCIAL 
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SEÑOR. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY. 

E.                                         S.                                            D.  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

PROCESO:              EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA. 

DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:     XIMENA JIMENEZ VEGA Y CARLOS ANDRES RODRIGUEZ 

RADICACIÓN:      85-162-31-89-001-2016-00169-00 

 

Cordial saludo. 

 

CAMILO ERNESTO NÚÑEZ HENAO, mayor de edad, domiciliado en Yopal- 

Casanare, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.134.714 del 

Espinal, Abogado con Tarjeta Profesional No. 149.167 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso, por medio del presente escrito y dando 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 23 de septiembre del 2021 

me permito aportar al despacho en (29) folios el AVALUO COMERCIAL 

realizado al inmueble identificado con FMI No. 470-102709 ubicado en la 

calle 21 No.33-04 Barrio “Caribabare” del municipio de Yopal- Casanare 

solo de la Cuota parte del demandado el señor CARLOS ANDRES 

RODRIGUEZ FIGUEREDO, el cual arrojo el valor de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

PESOS ($250.782.300)M/CTE, el cual cumple con los requisitos del artículo 

444 del Código General del Proceso. 

 

Sírvase su señoría aceptarlo y correr traslado del avaluó aportado.  

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO 

C.C. 93.134.714   del Espinal 

T.P. 149.167 del C. S. de la J 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

  
  

AVALÚO COMERCIAL 

 

CALLE 21 # 33 - 04 

BARRIO EL REMANSO I 

YOPAL - CASANARE 

 

 

SOLICITANTE BANCOLOMBIA S.A. 

CLIENTE 
CARLOS ANDRES 

RODRIGUEZ FIGUEREDO 

CEDULA DE CIUDADANÍA 74.856.492 

TIPO DE INMUEBLE CASA 

VALOR TOTAL $250.782.300 

TIPO DE PRODUCTO REMATE 

PRG PRG_2021_2565619 

FECHA DE INFORME 13 DE OCTUBRE DE 2021 



 

  
  

INFORME TECNICO DE AVALÚO 

 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Departamento Casanare 

Municipio Yopal 

Barrio El Remanso I 

Dirección y/o nombre del predio Calle 21 # 33 - 04 

Tipo de avalúo Comercial Propietarios 

XIMENA ESPERANZA JIMENEZ 

VEGA. C.C. 33625200 

CARLOS ANDRES RODRIGUEZ 

FIGUEREDO. C.C. 74856492 

Tipo de inmueble Urbano Uso actual Vivienda 

Tipología del 

inmueble 
Casa Fecha de visita 06 de octubre de 2021 

Plancha IGAC No Aplica Fecha de informe 13 de octubre de 2021 

 

TITULACIÓN 

Matricula Inmobiliaria 470-102709 

Título de adquisición Escritura 2499 

Fecha: 3/10/2013 Notaria: Segunda Ciudad Yopal 

Número catastral 01010880001000 

Avalúo catastral No conocido 

Afectaciones 

En el folio se evidencia una limitación al dominio 

por afectación a vivienda familiar y un embargo 

ejecutivo con acción real. 

Observaciones Este informe no es estudio jurídico. 

 

  



 

  
  

INFORMACIÓN GENERAL DEL SECTOR 

Barrio 

Legal 
Si 

Topografía 

del Sector 
Plana 

Uso 

Predominante 
Vivienda 

Condiciones 

de 

Salubridad 

Bueno 

Actividades 

predominantes 

El sector donde se encuentra ubicado el inmueble presenta usos 

residenciales principalmente de vivienda unifamiliar. 

Tipos de predios 
Viviendas unifamiliares, con inmuebles de uno y dos pisos 

principalmente. 

Características especiales 

del sector 

Se trata de un sector residencial ubicado cerca al centro 

comercial Unicentro y El Hobo y  la carrera 29, una de las vías 

primarias de la ciudad, donde se desarrolla una importante 

actividad comercial y hacen presencia conjuntos de casas y 

apartamentos de uso exclusivo. 

Perspectivas de 

valorización 

Tiene moderadas perspectivas de valorización, sector residencial, 

ubicado cerca de vías principales y cuenta con buena dotación 

urbanística. 

Vías principales y estado 

actual 

Las vías principales de acceso son la Carrera 33 y la calle 21, las 

cuales se encuentran en buen estado de mantenimiento y 

conservación.   

Transporte público 
El servicio de transporte público es bueno prestado por empresas 

intermunicipales.  

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

Características del 

terreno 
El terreno tiene forma regular con topografía plana. 

Georreferenciación Longitud:  
72°23’02.1” W 

-72.3844762 
Latitud:  

5°20’39.8” N 

5.3443838 

Descripción del 

inmueble 

Se trata de una casa usada de dos pisos ubicada en el barrio El Remanso 

I, del municipio Yopal, Casanare. Se practica avalúo de fachada, 

debido a que no se tiene acceso al inmueble. 

Características 

climáticas 

Altura 350 m.s.n.m. 

Temperatura 28° C 

Características 

especiales 
Ninguna 

Edad del inmueble 9 años, según anotación de división material del folio 

Estrato 3 

Tipo de inmueble Urbano 

  



 

  
  

Cuadro de áreas 

 

ITEM UNIDAD/m2 

Área Terreno 91,76  

 

Dado que no fue posible acceder al inmueble y de esa manera medir 

en sitio el área construida total del inmueble, a continuación, se calcula 

el área máxima permitida por la normatividad urbanística vigente: 

 

 

Nota: Acorde a la construcción de dos pisos evidenciada en visita y 

dada la imposibilidad de medir el área construida, se liquida en el 

presente informe, el área total construida permitida por norma, 

relacionada en el cuadro anterior. 

Fuente: Certificado de tradición y Libertad y Escritura Pública. 

Linderos: 

Por el Norte: En longitud de 6.20 ml con la calle 21. 

Por el Sur: Lina en extensión de 6.20 ml con predio de la señora Carolina 

Riveros. 

Por el Oriente: En longitud de 14.80 ml con el Lote No. 2 de la presente 

división. 

Por el Occidente: En longitud de 14.80 ml con la carrera 33 y encierra. 

Fuente: Escritura Pública 2499 del 3/10/2013 notaría segunda de Yopal. 

Infraestructura Bueno (X) Regular ( ) Malo ( ) 

  



 

  
  

SERVICIOS PÚBLICOS 

Acueducto: Si Alcantarillado: Si 

Energía: Si Teléfono: Si 

Gas: Si Otros: Ninguno. 

Breve 

descripción: 

Los servicios públicos del predio son prestados por las Empresas del 

municipio. 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN 

Detalle de la construcción: 

Estructura: Mampostería estructural. 

Muros: Pañetados, estucados y pintados. 

Fachada: Pañete y pintura. 

Pisos: Cerámica. 

Carpintería: Marcos y puertas externas metálicas. 

Cielo raso: Se desconoce. 

Cubierta: Teja de fibrocemento. 

Baños: Enchapados en línea ahorradora. 

Cocina: Integral con mesón en concreto enchapado. 

 

NOTA: Se desconoce el estado de conservación y 

mantenimiento, puesto que no fue autorizado el ingreso al 

inmueble y se practicó avalúo de fachada. 

Estructura 

Reforzada 

Ajuste 

Sismorresistente 
Tipo de fachada 

No Disponible No Disponible De 3 a 6 metros 

Irregularidad de 

Planta 

Irregularidad de 

Altura 
Daño Por Sismos 

Sin Irregularidad Sin Irregularidad No Disponible 

Número de Pisos Avance  Remodelado 

2 100% No 

Ventilación Iluminación No. De Sótanos 

Bueno Bueno 0 

Distribución 

CASA 

Piso 1: Sala - comedor, garaje, cocina, baño, estar, patio 

de ropas y escaleras. Piso 2: Alcoba principal con baño 

privado, vestier y terraza, dos alcobas auxiliares, baño 

social y estar de TV. 

Fuente: Escritura pública e información del acta de secuestro.  



 

  
  

NORMAS URBANISTICAS VIGENTES 

Conforme a los Acuerdos Municipales No. 021 del 2000 y No. 024 del 2013, “Por el cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Yopal” 

 

✓ Clasificación del Suelo: Urbano. 

✓ Tratamiento: Consolidación Urbanística. 

✓ Área de Actividad: Residencial. 

  

“ARTÍCULO 81. (T.C.U.) Consolidación Urbanística.  

Los predios localizados en zonas con tratamiento de consolidación urbanística buscan 

mantener las normas originales del barrio y demás normas volumétricas, dando paso a 

transformaciones sustanciales en algunas áreas con alto potencial urbanístico por la estructura 

urbana en consolidación.” 

 



 

  
  

    

              

 

 

 

CONCLUSIÓN NORMATIVA: El inmueble se encuentra sobre suelo urbano del municipio de 

Yopal, sometido a tratamiento de consolidación urbanística, en el sector normativo No. 11, 

con un área de actividad definida Residencial. El inmueble no presenta ningún nivel de riesgo 

asociado por inundación o movimientos en amenaza que pueda llegar a afectarlo. 

 

 



 

  
  

CONDICIONES GENERALES 

Del sector: 

El sector se caracteriza por tener una sola vocación de uso residencial, rodeado de vías 

principales como la calle 24 y la carrera 29. Es una zona residencial donde se destaca la 

presencia de casas de uno y dos niveles. En el sector se observan casas de uno y dos niveles 

con muy buenas características constructivas.  

 

De localización: 

El predio se ubica en la parte esquinera de la carrera 33, a la altura de la calle 21 de la ciudad 

de Yopal, con buenas posibilidades de acceso por vías pavimentadas y principales del 

municipio. 

 

De terreno: 

El terreno presenta topografía plana. 

 

De comercialización (Tiempo esperado de comercialización): 

Se considera con una dinámica de comercialización moderada. Se estima un tiempo 

esperado de comercialización de aproximadamente 18 meses. 

 

Comportamiento de Oferta y Demanda: 

Se considera media, tanto para inmuebles en venta como en arriendo. 

 

Actualidad Edificadora: 

Baja, se trata de una zona ya consolidada, a excepción de proyectos aislados de auto 

construcción en suelo propio y mejoramiento integral de las viviendas ya existentes. 

Especial: 

Ninguna. 

 

 

 

  



 

  
  

METODOLOGÍA UTILIZADA 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la 

República, Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución Reglamentaria 

No 0620 del 23 de octubre de 2008, expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, así 

como también por las premisas básicas del presente informe, se utilizó el método de 

comparación de mercado y el método de reposición. 

Método comparación de mercado: 

Se consultaron ofertas de predios comparables en el mismo sector con similares características 

de construcción y áreas similares y finalmente se realizó manejo estadístico de la información 

para adoptar el valor más probable por m². 

 

Se adopta un valor por m2 de terreno de $690.000. 

Enlaces de las ofertas: 

1. https://acortar.link/Pp3bw2 

2. https://acortar.link/ux4bgY 

3. https://acortar.link/rdl9yg 

 

 

 

 



 

  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

DATO OBSERVACIONES FACTORES FOTOGRAFIA / IMAGEN

OFERTA 1

Lote para construcción de 

vivienda unifamiliar o 

bifamiliar ubicado en barrio 

residencial en desarrollo, 

cuenta con 7.50 mts de 

frente con 19 mts de 

fondo.

Se utiliza factor de 

homogenización por 

tamaño ya que el lote de la 

oferta posee un área 

ligeramente mayor al área 

del inmueble avaluado. 

OFERTA 2

Casa de dos pisos ubicada 

en Villas de San Juan, 

consta de 3 alcobas, 2 

baños, sala, comedor, 

estudio, cocina, zona de 

ropas, patio y garaje 

cubierto.

Se utiliza factor de 

homogenización por 

tamaño y ubicación, ya que 

el lote de la oferta posee un 

área ligeramente mayor al 

área del inmueble 

avaluado, pero este último 

se encuentra más cercano 

a vías principales y 

equipamientos urbanos.

OFERTA 3

Casa de dos pisos ubicada 

en Villa María, consta de 3 

alcobas, 2 baños, sala, 

comedor, estar, cocina, 

zona de ropas, balcón, 

patio y garaje cubierto.

Se utiliza factor de 

homogenización por 

tamaño y ubicación, ya que 

el lote de la oferta posee un 

área ligeramente mayor al 

área del inmueble 

avaluado y se encuentra 

más cercano a vías 

principales y equipamientos 

urbanos.

OBSERVACIONES OFERTAS



 

  
  

Valor de la construcción: 

Método de Reposición como nuevo 

Este método de avalúo busca establecer el valor comercial de un inmueble, partir de calcular 

cuánto cuesta, hoy, producir una construcción equiparable en términos funcionales, número de 

espacios, de baños, y demás elementos que la conformen, con los materiales y técnicas usuales 

en el momento de hacer el avalúo y no necesariamente con las características que tenga el 

bien, por cuanto en muchas oportunidades en su fabricación se emplearon materiales y 

técnicas no disponibles en el momento. 

 

Lógicamente que si el bien, por ejemplo, se trata de una casa con muros de carga, en ladrillo, 

cubierta en asbesto cemento, con muros interiores con pañete, pisos en baldosa de cemento, 

cocina y baños en los cuales se emplearon materiales disponibles en el mercado, el cálculo 

deberá referirse a los mismos elementos, pero tomando como precio los que tengan dichos 

materiales en el momento de hacer el avalúo (precios de hoy). Para obtener un valor real del 

inmueble (m2) se tiene en cuenta el estado de conservación y se utilizará las Normas de tasación 

Urbana de FITTO Y CORVINI. 

 

Como el inmueble objeto de avalúo ya ha sido utilizado durante un período de tiempo es 

necesario descontarle este tiempo, aplicando un método de depreciación.  

 

Calificaciones: 

1 NUEVO SIN REPARACIONES. 

2 ESTADO BUENO DE CONSERVACIÓN, REQUIERE ALGUNAS REPARACIONES DE POCA 

IMPORTANCIA. 

3 REQUIERE REPARACIONES SENCILLAS. 

4 NECESITA REPARACIONES IMPORTANTES. 

5 SIN VALOR 

 

 

 

 

 

DESCRIPCION
Área

m2
EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

CALIFICACION

 ESTADO
DEPREC

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR

DEPRECIACIÓN

VALOR

 FINAL

VALOR

 ADOPTADO

CONSTRUCCIÓN 168,89 9 100 9,00% 2,0 7,31% 1.200.000$   $87.750 $1.112.250 $ 1.110.000

Fitto y Corvini



 

  
  

ANALISIS DE RESULTADOS Y CONSIDERACIONES 

• Se realizó un análisis de mercado con inmuebles de características similares, ubicados 

en el mismo sector y el entorno cercano. 

• El valor promedio arrojado por las muestras corresponde al área de terreno, según la 

información obtenida en la investigación de mercado. 

• Se adopta como valor más probable el límite inferior de la muestra. 

• Se realiza avalúo de fachada dado que no fue permitido el acceso al inmueble, el 

presente informe se realiza teniendo en cuenta la fachada del inmueble junto con el 

acta de la diligencia de secuestro del bien. 

• Se adopta el área de terreno obtenida de los documentos jurídicos suministrados. 

• Se adopta como área construida la máxima permita por la normatividad urbanística 

vigente, teniendo en cuenta la construcción de dos pisos evidenciada en visita. 

• Para el método de costo reposición a nuevo se otorga una calificación por estado de 

2.0, teniendo en cuenta la descripción del acta de secuestro, dado que no se pudo 

ingresar al inmueble. 

 

VIGENCIA DEL AVALUO 

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 

19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el 

presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de este 

informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el valor se 

conserven. 

CONSIDERACIONES GENERALES Y ECONOMICAS 

El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en dinero, entendiéndose 

por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir 

de contado, por una propiedad, en un mercado competitivo y abierto con alternativas de 

negociación y sin existencia de estímulos indebidos. 

 

El avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como 

titulación, tradición, ni vicios ocultos de carácter legal, la inspección se hizo con carácter de 

observación valuatoria, esto significa que no es del objeto del avalúo: mediciones, acotaciones, 

análisis de fatiga de materiales, ni vicios ocultos de carácter físico y/o técnicos existentes al 

momento de la inspección. 

  

Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente se han tenido en 

cuenta los avalúos recientes y las transacciones en los sectores a los que homogéneamente 

pertenece el inmueble. 

 

El avalúo es un concepto de carácter exclusivamente económico que busca estimar un valor 

a una fecha dada y bajo un contexto micro y macroeconómico determinado. Es en esencia 

una herramienta para la toma de decisiones de carácter gerencial. 



 

  
  

El avalúo es practicado por el perito Arelys Rodríguez Barrera y revisado por el Ing. Juan Felipe 

Guerrero Castellanos, quien hace parte de la Empresa APPRAISER S.A.S., por lo cual también es 

firmado por la Ing. Érika Celemín, quien figura como Gerente General, inscritos en el Registro 

Abierto de Avaluadores. R.A.A.  

 

Este informe corresponde al “VALOR COMERCIAL” del respectivo inmueble, expresado en 

dinero; entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 

dispuestos a pagar y recibir de contado respectivamente por una propiedad en un mercado 

en condiciones normales; entendiéndose por condiciones normales, el hecho de que un 

inmueble se venda sin presiones de la oferta ni de la demanda , con tiempo suficiente, con tasas 

de interés razonable  y con disponibilidad de crédito razonable; es decir, en una economía que 

tenga un flujo razonable de efectivo. 

 

El presente avalúo cumple con las directrices establecidas en las Normas Internaciones de 

Valuación IVS 2020, (Marco conceptual IVS 101, 102, 103 y 104) así como las Normas Técnicas 

Sectoriales NTS S03 y NTS M01 y los protocolos internacionales de las entidades valuatorias 

reconocidas. 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción Datos

Valor total inmueble 250.782.300$        

Valor proporcional terreno 63.314.400$          

Valor proporcional construcción 187.467.900$        

Porcentaje de terreno 25,25%

Porcentaje de construcción 74,75%

Edad aproximada (Años) 9

Vida remanente (Años) 91

Vida útil (Años) 100

Valor reposición a nuevo 202.668.000$        

Valor UVR día 286,6728

 Valor avalúo UVR 874.803,26            



 

  
  

AVALÚO COMERCIAL 

 

CALLE 21 # 33 - 04 

BARRIO EL REMANSO I 

YOPAL - CASANARE 

 

 
 

Por medio del presente certificamos que: 

No tenemos interés presente ni futuro de la propiedad avaluada. 

No tenemos interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las 

partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que 

reciba. 

Basados en la información que contiene este reporte y nuestra experiencia en el campo de 

los avalúos, es nuestra opinión que el valor en el mercado de la propiedad en cuestión, en la 

fecha de octubre de 2021 es como está estipulada según tabla de avalúos en conjunto suman 

un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($250.782.300 M/C). 

 

 

 

 

ING. ERIKA CELEMÍN BOHÓRQUEZ 

Representante legal 

RAA AVAL – 52148032 

 

 

 

    

 

 

          ARELYS RODRIGUEZ BARRERA                        ING. JUAN FELIPE GUERRERO CASTELLANOS 

                        Perito actuante                                                          Revisión del avalúo 

                 RAA AVAL - 47435287                                                 RAA AVAL – 1032470901 

DESCRIPCION AREA M2 VALOR M2 TOTAL

TERRENO 91,76           690.000$               63.314.400$             

CONSTRUCCIÓN 168,89         1.110.000$             187.467.900$           

250.782.300$           

1.484.885$              

TOTAL AVALUO

INTEGRAL SOBRE CONSTRUCCION



 

  
  

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

 

 

 

ENTORNO 
 

FACHADA DE LA CASA 

 

 

 

FACHADA DE LA CASA 
 

NOMENCLATURA 

 

 

 
CONTADOR DE AGUA 

 
CONTADOR DE GAS Y ENERGIA 



 

  
  

LOCALIZACIÓN 

 

 



 

  
  

 

 

 

 

 



 

  
  

INFORMACIÓN DEL PERITO QUE DA EL DICTAMEN 

 

Por medio del presente documento certificamos que: 

 

La identidad es como quedó indicada en el presente dictamen pericial realizado al bien 

inmueble objeto de avalúo. 

 

A la fecha no he sido designado en procesos anteriores o en curso de la misma parte o 

apoderado. 

 

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

Actualmente no he realizado publicaciones en materia pericial en los últimos diez (10) años. 

 

La dirección de notificación es en la CALLE 34 # 17 - 31, Yopal, Casanare. 

 

Información del perito actuante quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: Arelys Rodríguez Barrera 

▪ RAA-AVAL: 47435287 

▪ C.C.: 47435287 

▪ Dirección de Residencia: CALLE 34 # 17 - 31 

▪ Ciudad de Residencia: Yopal, Casanare 

▪ Celular: 3124584538 

▪ Profesión: Administrador de Empresas 

Información de Gerente General APPRAISER SAS quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: Erika Celemín Bohórquez 

▪ RAA-AVAL: 52148032 

▪ C.C.: 52148032 

▪ Dirección de residencia: Calle 152 58-51 Interior 2, apartamento. 804 

▪ Ciudad de Residencia: Bogotá D.C. 

▪ Celular: 3102055756 

▪ Profesión: Ingeniera Industrial 

En referencia al numeral 7 del artículo 226 del Código General del Proceso, no se tienen 

restricciones asociadas. 

Con respecto a los numerales 8 y 9 del art. 226 del Código General del Proceso, las 

metodologías aplicadas se basan en lo contenido en la Resolución 620 de 2008 expedida por 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 



 

  
  

Los métodos utilizados en la realización de avalúos, empleados en el presente informe, son los 

mismos métodos usados con anterioridad en la realización de otros avalúos y los aceptados 

según la normatividad vigente (Resolución 620/2008). 

Teniendo en consideración el numeral 6 del artículo 226 del Código General del Proceso, el 

cual indica que se mencione si “ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la 

misma parte o por el mismo apoderado de la parte”, se mencionan los casos en los que se ha 

sido designado para la elaboración de un dictamen. 

FECHA ENTREGA
FINALIDAD SERV 

(BANCOLOMBIA)
CLIENTE DIRECCION CIUDAD

23/03/2021 REMATE DARIO ROJAS

AVENIDA 2 #1-58 EDIFICIO MANHATTAN II 

BARRIO LLERAS RESTREPO APTO 402 Y 

PARQ. 5

N DE SANTANDER - CUCUTA

23/03/2021 REMATE DARIO ROJAS
AVENIDA 2 #1-40 EDIFICIO MANHATTAN 

BARRIO LLERAS RESTREPO APTO.401
N DE SANTANDER - CUCUTA

14/04/2021 REMATE YOLANDA SANDOVAL
CALLE 16 # 3B-73 CONJUNTO CERRADO 

GIRASOLES UNIDAD RESIDENCIAL N°13-G

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

19/04/2021 REMATE JONNY GARCIA

#ANILLO VIAL #33-115 CONJUNTO CERRADO 

LA ESTANCIA BARRIO JUANA PAULA LOTE 

BIFAMILIAR B21 CASA 41

N DE SANTANDER - LOS PATIOS

19/04/2021 REMATE BELMAN PARADA CALLE 2B #11A-61 MONTEBELLO II N DE SANTANDER - LOS PATIOS

23/04/2021 REMATE HECTOR MORA CALLE 6AN # 3E-70 CEIBA N DE SANTANDER - CUCUTA

26/04/2021 REMATE BEATRIZ RODRIGUEZ CALLE 27A #7-72 URB. BUENAVISTA
N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

10/05/2021 REMATE DERLY MORENO
CALLE 7 # 12-119 URB SANTA MARIA DEL 

ROSARIO LOTE 1 MZ E

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

14/05/2021 REMATE DIEGO MORALES
KR 6 #34A-14 MZ D LOTE 4 URB. SAN MIGUEL 

III ETAPA
N DE SANTANDER - CHINACOTA

19/05/2021 REMATE ALUMINIOS ONAVA SAS AV 4 No.3-66 LOCAL 2 EDIFICIO BARCELONA N DE SANTANDER - CUCUTA

27/07/2021 REMATE JUAN FERNANDO VELASCO CALLE 14 No.5-52 N DE SANTANDER - TOLEDO

30/07/2021 REMATE GLORIA INES GARCIA FIGUEROA
CALLE 11D No.12-70 APTO 301 ED. SENDERO 

A LAS PIEDRAS
N DE SANTANDER - PAMPLONA

30/07/2021 REMATE ADRIANA MACGREY GOMEZ RODRIGUEZ
LOTE 6 MANZANA 23 URBANIZACION SAN 

FERNANDO DEL RODEO
N DE SANTANDER - CUCUTA

4/08/2021 REMATE LUIS EDUARDO CASTAÑEDA CASTRILLON
MANZANA V LOTE 12 URBANIZACION LA 

CONCORDIA
N DE SANTANDER - CUCUTA

4/08/2021 REMATE GLADYS MARIA AREVALO SOLANO

CALLE 12 No. 3-59 Y CARRERA 2ª No. 11-85 

UNIDAD RESIDENCIAL 7-O CONDOMINIO 

CONJUNTO RESIDENCIAL MARANTÁ 

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

4/08/2021 REMATE OMAR FERNEL HERNANDEZ SOLANO

CARRERA 15 No.6-02 HACIENDA SAN 

NICOLÁS -CONJUNTO CERRADO PORTAL DE 

SAN NICOLÁS MANZANA 1 LOTE 18

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

9/08/2021 REMATE CESAR AUGUSTO BUITRAGO CARDENAS CALLE 9N #3E-130 CASA 1B CEIBA II N DE SANTANDER - CUCUTA

10/08/2021 REMATE HERNANDO RUBIANO PIÑEROS
CALLE 6 #8-86 CONJUNTO CERRADO 

VERACRUZ CASA 7A
N DE SANTANDER - CUCUTA

11/082021 REMATE JAIRO RICO CARRILLO CALLE 23 #15-19 BARRIO ALFONSO LOPEZ N DE SANTANDER - CUCUTA

17/08/2021 REMATE RUTH BETTY ORTIZ PADILLA CALLE 6AN # 4-102 ZONA INDUSTRIAL N DE SANTANDER - CUCUTA

17/08/2021 REMATE RUTH BETTY ORTIZ PADILLA CALLE 7N # 4-103/113 ZONA INDUSTRIAL N DE SANTANDER - CUCUTA

24/08/2021 REMATE YENNY CARDENAS ISAZA CALLE 4AN #3-56 URB. PESCADERO - COLPET N DE SANTANDER - CUCUTA

26/08/2021 REMATE JOSE GEOVANNI SANCHEZ ORDOÑEZ
AVENIDA 1 # 16-10 CONJ CERRADO 

LAURELES UNIDAD RES 20C MANZANA C

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

26/08/2021 REMATE ROSSANA YARIMA CONTRERAS LEMUS
CALLE 13C #27A-49 LOTE 14 MANZANA 3 

URBANIZACION ARKAMAR CAMPESTRE
N DE SANTANDER - CUCUTA

1/09/2021 REMATE
FRANCISCO BELEÑO BALCUCHO

URBANIZACIÓN SAN FERNANDO DEL 

RODEO LOTE 18 MANZANA 11
N DE SANTANDER - CUCUTA

1/09/2021
REMATE

D UNO D TODOS S.A.S

LOTE #12 UNIDAD B PORTAL DE LA 

FRONTERA - LA PARADA

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

3/09/2021 REMATE JACKSON FERLEY MORA WILCHES

CARRERA 1E Y 2E 12-05 LOTE 5 MZ H 

CONDOMINIO CERRADO TAMARINDO CLUB 

I ETAPA

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

3/09/2021 REMATE DANIEL ORLANDO NIÑO NIÑO

CRA 1 ESTE CALLES 11 Y 12 11-59 MZ E LOTE 7 

CONJ RES EL TAMARINDO SECTOR VILLA 

ANTIGUA

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

8/09/2021 REMATE NELY ESTELA MORA SANGUINO
AVENIDA 9 No.2N - 46 BARRIO SAN MARTIN

N DE SANTANDER - CUCUTA

9/09/2021 REMATE FABIOLA DEL PILAR DAVILA RIVERA AVENIDA 11 # 2-50 BARRIO CARORA N DE SANTANDER - CUCUTA

9/09/2021 REMATE VICTOR JULIO BETANCOURT PINZON

MANZANA W LOTE 19 A AVDA 4 # 23N -30 

APTO 203 A URBANIZACION PRADOS DEL 

NORTE

N DE SANTANDER - CUCUTA

13/09/2021 REMATE DAISY CAROLINA GOMEZ RODRIGUEZ
LOTE 6 MANZANA 24 URB SAN FERNANDO 

DEL RODEO
N DE SANTANDER - CUCUTA

13/09/2021 REMATE PAULO EMILIO MANRIQUE RIVERA CALLE 2 # 12-17 BARRIO SAN MARTIN
N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

14/09/2021 REMATE JOSUE JULIAN JAIMES JAIMES
AVENIDA 0 # 4-80 APARTAMENTO 501 

EDIFICIO LA ESPERANZA
N DE SANTANDER - CUCUTA

15/09/2021 REMATE FREDDY ULISES GOMEZ URIBE
CALLE 1A # 19-41 LOTE MZ 9A 18 URB 

TORCOROMA - SIGLO XXI
N DE SANTANDER - CUCUTA  



 

  
  

 



 

  
  

 



 

  
  

 



 

  
  



 

  
  



 

  
  

 



 

  
  

 



 

  
  

 



 

  
  

 



 

  
  

 














